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GOBIERNO DOMINICANO 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Doctor Miguel 
Presidente del 
Su Desp .... cho º 

Santo Domingo de Guzmán,D.~., 
25 de octubre de 1967º 

ngel Luna Mora1es 
Senado, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio !-o.63C 
de fecha 11 del corriente mes, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados, el proyecto 
de ley que crea el Instituto Nacional del Niño, 
adscrito a la Secretaría de ~stado de Salud Públi' 
ca y Asist sncia Social. 

Este proyecto fué aprovado en sesióh cele­
brada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo pa~a los 
fines constitucionales de lugar. 

tentamente le saluda, 

~ 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Di9Jtadosº 

aprm. 
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o ~PJAD Q 
RE U l C ',U CA 

CONGRESO" NACIONAL 

ASUNTO: Proy. da ley median ta el cual se crea al PAG. 3 
Instituto Nacional del Niflo. 

Art. 5.- Pa~a el cabal cumplimiento d sus fines. el -
"Insti tutp raci nal del N1flo" tendrá las i uie_ t s a tri bu-
1ones: 

a) Ooordi _ará odos los. programas en favor e los -... 1 -
o y a 1 oleooentes del pars qu r alizan d1vers 2 J 

sociacion , P?,tronatos instit o1ones ben ficas. 
b) Pla 1iticar· , conjuntamente con esos organismo • ·10 

programa e cci6n y trabajo, estableci ndose 1 s 
prior da es, d acuerdo a. la n 1sidad d la d a -as de ay-1da y sist ncia. as! orno por la _ a -
o zona ~n cual s s lJabr n e ej cu ar d o 
progra as. 

e} Asesorar· a otra e tidades sociales, fil n r leas 
y b n fic· que as! lo ~olicitan, n los pr a 
que en fav r de la niflez y la ol scenci es en -

LP r · ralela y concurren~e ente con el In -t t l a 1 nal d l irlo u. 

d) Oest1on r directa 1enta la ayuda da los org nis o 
nacionales e internacionales p rala adqu1s1c 16n a 
l1t1le y re uros monei>ario. a :remo el a so 
m1 _ to té L co ue ·onsid re n ced rio ra 1~ e -
cuc n d s Jlanes y progr a~. 

e) Promover • conjuntamente con las autoriclades prov n 
c1ale y un1c1pala, as! como en los l!dar r pr 
sent tlvo aquellas. la formación de patro atos 
local pr -bienes ar del n1flo y adole e nt. cor 
por· ndolas al "In tituto del iño". 

f) ro .ov r e .pafias de divul aci n soc·a1 Nobre for-
ci n y crea 6n d Guarder-fa Infantil , Hogar 

Escuelas, Clubes Juveniles y de Recreo en diferen 
lugares 1 pa!s, eXhortando a las comunida s a 
11zar tal obras n coord nac16n con el ºIns i 

8~ 

to 
cional iflo •. 1 

ia. 
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CONGRESO, NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de ley mediante el cual s crea ]pAG. 4 
Instituto Nacional del f.iño" . 

g) Tendr ~a ultad para someter a la acci n judicial 
aquello pares o tutores con recursos disponible 
p ra orientar a su hijos, que rehusan el cumpli -
miento d e deber. 

11) Proceder a reoomendar al internamiento de a uellos 
me ores deambulantes y mendicantes en la In titu -
clone del Estado da tinadas a esos in _s, y co. 
las cuale 0 el "In tituto Nacional del Nifio" mant n­
dr as r ch s relaciones . 

1) Tendr~ l f cultad para realizar la compra dlr eta 
d equipo para tallare de entrmroi1ento vocaci nal 
y o ros ~tile, as! como para incurrir en 1 gato 
administra lvos y operaciones consignados en el pre -supues o ual del "Inst1 uto Nacional del o" . 

Art . 6.- 1 tado destinar una as1gnac:6n anual para 
la ejecución de los programas y proyectos del "Ins ituto .a 

ional el_ 110" a escalan cional, de acuerdo con las s­
ponlb1lidades preoupuestarlas . 

Art •. 7 . - t ado pon r a dispos ción d 1 ' s 1 to 
Nacio al d 1 1 o' la cinco oonstr cu1on s de concr o ar-
1ado. situadas en las in ediaciones de ~as cci6n e a . 

nic · p1o y - rov ncia d n Cristóbal en donde se a o ·a 
1 an iguo o~pltal Psiqui rico, para la conversi n d -

tas edit·caciones en un centro d reeducaci n de anoras . -
' dependiente d 1 "I tltuto Nacional d 1 Niflou. 

Párr fo .- ) rov erán lo fondos .~nd1spen abl s para 
re ns rucc n y adap ac16n d estos pabellon s y e .an 

n rá una u n uspenso, igual la mitad d 1 coso d 
econs ruc 16n, eEt,ina a a la Lpl1a in y compra e e i o 

a el 1 o para nue~ se 1fica·iones que sirvan a 1 
prop sito del I - tituto Nacional el Niflo" . 

Art. 8 . - El º nsti tuto ac1onal del Niflo" gozar de -! 
ranqu1cia postal y telegr fica para el UuO exclas·v de -1 

ia . 
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oorzq 
-.,) .., .1or 

D~. Joaqu!n Balaguer, 

.: I\I:'O 
.E U L ~ X. 

Santo Dorningo de Guznán , . N. 
11 de octubre de 1967 . 

Honorable Pre idente de la República , 
U E ,PAGRO . 

e ior Pre si en te: 

viso a usted recibo de st Mensaje o . 34761, 
de fecha 30 de septiembre de 1967 y del anexo proye.9. 
to de ley rediante el cual se crea el Instituto Na -
cional del Niflo, adscrito a ld ~ecretur!a de Estado­
de alud Pública y sistencia social . 

Plúce 1e participarle que dicho proyPcto de 
ley fu aprobado por el Senado en sesión de esta is 
. a fecha y rer 11 tido a la Cámara de Diputado -1, para -
los fi e Cons~ltucionales . 

Con sent11 ientos de la ti"1J.s di.~tinguida cons1 
der c16 ... , salu a a usted muy atentar ente . 

Miguel Angel Luna rales , 
Presiden te del '3en do . 



Nrtm, 00630 

Señor 

Santo Domingo de Guzt1án, D.N. 
11 de octubre de 1967. 

Dr. Patricio G. Bad!a Lara, 
Presidente de la Oárnara de Diputados, 
SU DE P.\ CHO. 

eñor Presidente: 

:,1-~J,\OO 
, P.L A )( 11~1(. A 

esta 
fines 

Aprobado por el Senado en sesiún de 
isrna fecha, pláceme remitir a u.Jted, para los 
Oonstitutclonales, el pr yecto de ley que crea 

el Instituto acional del Niflo, adscrito a la Secre­
tar!a de Estado de salud Pública y Asistencia Social ~ 

der Ejecutivo. 

ia. 

Este proyecto de ley procede del PQ 

Muy atentamente le saluda, 

Miguel Angel Luna Morales 
Presidente del Sanadoº 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO:,iBRE DE LA HEPUBLICA 

CONSID.E_'RANDO que nuestra niñez y adolescencia desvali­
das carentes del cuidado, protecci6n y guía necesarios para 
la formaci6n de ciudadanos útiles a la patria necesitan ser 
encauzadas por las rutas del bien, proporcionln.doles educa­
ci6n, protecci6n y ayuda; 

CONSI~ERAI.IDO que todo menor tiene derscho a la asisten­
cia y protecci6n del Estado, independientemente de su condi­
ci6n social, econ6mica y familiar, y que de un modo especial 
debe brindá.rsele esa protecci6n a los menores abandonados, 
hu~rfanos, indigentes, inadaptados, peligrosos y débiles meg 
tales; 

CONSIDERANDO que el Estado en su misión rectora debe 
trazar las pautas tendentes a propiciar el bienestar de la -
grah masa de niños y adole scentes desamparados, para apart/3!: 
los de las rutas aviesas de la delincuencia juvenil y el pa­
rasitismo social, formándoles una conciencia de marcada res­
ponsabilidad ciudadana, acorde con nuestras tradiciones his­
t6ricas y ofreciéndoles los medios de adquirir una prepara­
ci6n técnico-vocacional, que los incorpore al desarrollo so­
cio-económico del país; 

CONSIDERANDO que la protecci6n del menor comprende los 
aspectos referentes a la salud y al desenvolvimiento físico 
y mental, al derecho que tiene a un hogar seguro, a la adap­
taci6n social y familiar y a su formaci6n profesional e in­
telectual; 

CONSIDERANDO que en nuestro país existen varias asocia­
ciones, patronatos e instituciones benéficas que favorecen a 
esos niños y adolescentes desvalidos, pero cuyos programas 
se bifurcan de manera difusa en su aplicaci6n, por la ausen­
cia de un organismo director que trace los programas de ac­
ci6n bajo f6rmulas y m~todos planificados, y que est~n diri­
gidos hacia los núcleos más necesitados de nuestra sociedad; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1 o- Se crea el "Instituto Nacional del Niño" ,ads­
crito a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asisten­
cia Social, el cual gozará de personalidad jurídica y estará 
encargado de supervigilar, orientar y coordinar todos los -
aspectos biol6gicos y sociales de la protecci6n de los meno­
res, en general, y, especialmente, de aquellos que se encuen 
tren colocados en los estanlecimientos oficiales, o en ins-­
tituciones particulares similares. 

Art. 2.- El "Instituto Nacional del Niño" será un orga­
nismo superior que dictará las normas generales a las difereB 
tes dependencias técnicas y administrativas del ramo,regu.lando 



2 

y coordinando de este modo todo lo que competa al funciona­
miento de las mismas. 

Art. 3.- El "Instituto Nacional del Niño" estará inte­
grado por una Junta Directiva compuesta por los siguientes 
miembros: 

a) Un Presidente, que lo será el Secretario de Estado 
de Salud Pública y Asistencia Social; 

b) Un Vicepresidente y un Tesorero designados directa­
mente por el Poder Ejecutivo; 

c) Un Secretario y un Coordinador de Programas, desi~a 
dos por el Poder Ejecutivo de una terna que le someterá al 
efecto el Secretario de Estadp de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

EárratQ~- La Junta Directiva tendrá una duraci6n de dos 
años a partir de la fecha de su designaci6n, pudiéndóse ree­
legir todos sus miembros, ninguno de los cuales gozará de re­
mu.neraci6n. 

Art. 4.- Los fondos que por asignaciones directas o por 
donaciones ingresen al "Instituto Nacional del Niño", ser§n 
ad.ministrados por el Presidente y el Tesorero, a trav~s de la 
Oficina de Auditoría y Contabilidad de la Secretaría de Esta­
do de Salud Pública y Asistencia Social. 

Art. 5.- Para el cabal cumnlimiento de sus fines, el"~ 
tituto Nacional del Niño" tendrl las siguientes atribuciones: 

a) Coordinará todos los programas en favor de los niños 
y adolescentes del pais que realizan diversas asocia­
ciones, patronatos e instituciones ben~ficas. 

b) Planificará, conjuntamente con esos organismos, los 
programas de acci6n y trabajo, estableci~ndose las -
prioridades, de acuerdo a la intensidad de las deman­
das de ayuda y asistencia, así c9mo por las áreas o 
zonas en las cuales se habrán de ejecutar dichos pro­
gramas. 

e) Asesorará a otras entidades sociales, filantr6picas y 
benéficas que as1 lo soliciten, en los programas que 
en favor de la niñez y la adolescencia deseen empren­
der paralela y concurrentemente con el 'tnstituto Na­
cional del Niño". 

d) Gestionará directamente la ayuda de los organismos n~ 
cionales e internacionales para la adquisici6n de út1 
les y recursos monetarios, así como el asesoramiento 
t~cnico que considere necesario para la ejecuci6n de 
sus planes y programas. 

e) Promoverá, conjuntamente con las autoridades provin­
ciales y municipales, así como con los líderes repre­
sentativos de aquellasi la formaci6n de patronatos lo 
cales pro-bienestar de niño y adolescente, incorpo-­
rándolas al "Instituto Nacional del Niño". 

f) Promoverá camQañas de divulgaci6n social sobre forma­
ci6n &. creaci6n de Guardería Infantiles, Hogares Es­
cuelas, Clubes Juveniles y de RecreD en diferentes -
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lugares del país, exhortando a las comunidades a re~ 
lizar tales obras en coordinaci6n con el 11 Instituto 
Nacional del Nifio 11

• 

g) Tendrá facultad para someter a la acción judicial a 
aquellos padres o tutores con recursos disponibles -
para orientar a sus hijos, que rehusan el cumplimie~ 
to de ese deber. 

h) Procederá a recomendar el internamiento de aquellos 
menores deambulantes y mendicantes en las InstituéiQ 
nes del Estado destinadas a esos fines, y con las -
cuales el "Instituto Nacional del Niño" plantendrá e_§, 
trechas relaciones. 

i) Tendrá la facultad para realizar la compra directa 
de equipos para talleres de entrenaniento vocacional 
y otros útiles, así como para incurrir en los gastos 
administrativos y operaciones consignados en el pre­
supuesto anual del "Instituto Nacional del Niño"º 

Art. 6.- El Estado destinará una asignación anual para la 
ejecución de los programas y proyectos del "Instituto Nacional 
del Niño" a escala nacional, de acuerdo con las disponibilida­
des presupuestarias. 

Art. 7.- El Estado pondrá a disposici6n del "Instituto 
Nacional del Niño" las cinco construcciones de concreto armado, 
situadas en las inmediaciones de la sección de Nigua, 'unici­
pio y ~rovincia de San Crist6bal en donde se alojaba el anti­
guo Hospital Psiquiátrico, para la conversi6n de ~stas edific~ 
ciones en un centro de reeducación de menores, dependiente del 
"Instituto Nacional del Nifio 11

• 

P~rafo.- Se proveerán los fondos indispensables para la 
reconstrucci6n y adaptación de est os pabellones y se manten­
drá una suma en suspenso, igual a la mitad del CQsto de recon.§. 
trucci6n, destinada a la ampliación y compra de equipo ~ara el 
mismo y para nuevas edificaciones que sirvan a los propositos 
del "Instituto Nacional del Niño". 

Art. 80- El "Instituto Nacional del Niño" gozará de fran­
quicia postal y telegráfica para el uso exclusivo de las acti­
vidades que desarrolle. 

DADA, etc••••••o•• 



La Comisión PermBnente de Seluc P-ÚLlicr y J.sistencü=· 

SociEl de esta alt2 CéMera h2 estudiAdo el proyecto de -

ley emencdo del Poder Ejecut~vo ~edirnte el cual se cree 

el I nstituto FecionFl del Niño'' . 

Como consecuencia del precit8do estudio del prroyecto ,­

esta Comisión Permanente no hr encon~rado defecto rl[uno -

e~ lF concención y ~ropósito del referido proyecto de ley , 

tc:ida vez oue en ning1m2 forma es contrc rio c1 los intereses 

oel sector socir l ~lguno , y , sin embr·rgo, lr-s proyE::ccio -

nes del rrismo son de 1m :-:implio 2lcénce socinl , como nuie ­

rE ue co~sideramos oue t~do esfuerzo o Sécrificio que el 

Estedo hf'-º'8 en f8vor d.e 12 niñez es 18 r;1e.jor inversión 

e 1.w nuedr hecerse , norr,ue con ello , rr.ientrc s se propende 

el 2..-•1rnzarricnto y gr rentír de los e str1 tos r,/ s r)l·ecü= clos 

de lP 11.ecionrliC'é d , se Jbtiene d.e ri1rnc.,rE perrm nente ü retri -

1JEc:.ón in, nreci2~le de una sociedod IT't::, srne er: el sei.t.:.do, 

lEto cie lf D2 1EbrE rue es le mejor riqueza de nue nuedé 

P:Jr todo e 7 lq esta Comis:ón Pern8nente d.e SFlud :-útlicr 

y ~sistencir Socir l , soliciten 8 2str ho~or,ble Sélr , ~~e 

dicho oruy-;cto de ley seé incluí co en lé arder, del 

se dé 

:::-i1 ·c nv 
1li .__, - t' 

I" 

.u--~ 

,.trfe e . 
S 0 cret::- ri 

é- l uismo . 

y ,.ue 



Oe!t. 5, 196'? 

INF10RME DE LA COMISION PEPJ1AN -NT D S,..LUD 
PUBLICA Y SISTENCIA SOCIAL . 

La Comis16n Perrnan nte de Salud Públic~ y Asistenci 

Social de esta alt~ Cámara ha estudiado 1 proyecto de -

1 y em nrdo d l Pod r Ejecutivo mediante el cual s~ ere~ 

1 I-nstituto Necional del Niño•1
• 

'-IA l(l 
l 

como consecuencia del precitado estudio del prü>yecto.-

:sta Com1s16n Permanente no he encontr do d f cto lguno -

en 1 concepc16n y propósito del referido proyecto de ley. 

toda vez 1e en ningun forma es contrario los inter ses 

del sector soc1°l rl uno. Yt sin emb rgo, les royvcc1o • 

nes del ismo son de un amplio ale nce social, como quie­

r que co sid r mosque todo esfuerzo os crif1c1o que el 

Estado h en r vor de la nifiez s 1 mejor inv rsi6n • 

aue pued hacerse, arque con ello, mientr s se prop nde 

al afianzamiento y gsrantia de los estrutos m6s reci'dos 

_ de la n c1on lidad, se obtiene de m nera ermanente l' retri­

buoi6n inapreciabl de una sociedad más san n el sentidoT 

lato de le palabra que es la meuor riqu za de que pued 

ufanarse naci6n alguna. 

Por todo ellQ esta comisión Permanente de lud Pública 

y As1st nci Social, solicit n e esta honorables .la, que 

dicho proyecto de ley s a inclu:ído en le. orden d 1 día y que 

se dé su aprob'ci6n al mismo 



'í ,~ ADl 
R L 

I! ./OPJ4E D 1 ',. COMISION P ·'JA ! -i'Ti!! DL, S.ALUD 
PUBLICA Y J\ SISJ..lENCIA t'OGIAL. 

La Comis1Ó.Li .... rmanent de Salud Pública y Ji.sist noii 

Soclr 1 .... "'sta al tA Cá ,;ra h stud1ado 1 proy ... cto de -

ley nado del Poder Ejecutivo mediante el cual se ere~ 

1 tn t1tuto Nacional del Niño". 

Co o consecuenc1& del prec1t do "Stud1o del pra>yecto.,~ 

.sta Comisión P r n nte no ha encontrado d f cto lguno -

en 1 once c.1i n y ropó ... ito del r f ri o roy cto de ley, 

tod~ vez , n ninguna forma s contrcrio los int rese 

del sect r social r lguno, y. s1n e nr o, lr,s proyeccio -

ns d 1 .1smo son de un mnl1o le nce soci l, como quie­

ra· ue co sid remos que todo esfu rzo 6 S[Cr1f1c1o qu 1 

~stedo ha~B en favor le n1flez s l me,jor inv :rs16n -

e ueda hac~rse. porqu con 110. mientr s se propend 

n¡ 1anzarniento y gflrnntía de los e strr.tos m6s prec1 dos 

r. .• t 

la na.cien l 1dad , s obtiene d men ra perman nte 1 retri­

buc16n iwnreciable de un sociedad mPs s na en el sentidoT 

1-:'.lto lL pel .bra qu es la meyor- ri ueza de que puects, 

Uf nrrse nac16n algun0. 

or todo ellQ esta Comisión P rmBnente d s lud Públ1c 

y Asistencia . ·oc1 l • solici t n n esta ho oro ble sel , que 

icho proyecto de ley s incluído n 1 orden del dí y que 

s dé su a.probvc16n t:•l ismo 

J cinto rez Acosta 
Presiden e 

At111o Guzmán Fº 
Vocal 



cf'oar¡utn f!iala¡ue1< 
9-úde✓de de la f!J,¡,átiica q}cmúuca-11a 

11 AlfO DEL DhmOLLO" 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

30S 

El Gobierno Nacional ha tenido siempre en perspe2 

tiva la realizaci6n de programas en~aminados a favorecer 

moral y materialmente la niñez y la adolescencia desvali 

das de nuestro país, y es por ello que con el pensamien­

to puesto en el futuro de éstos, que representan la esp~ 

ranza de la patria, me he permitido preparar el anexo 

proyecto de ley encaminado a crear el Instituto Nacional 

del Niño, adscrito a la Secretaría de Estado de Salud Ffi 

blica y Asistencia Social, el cual tendrá personalidad 

jurídica, estará encargado de supervigilar, orientar y 

coordinar todos los aspectos biol6gicos y sociales de la 

protecci6n de los menores, en general, y, especialmente, 

de aquellos que se encuentren colocados en los estableci 

mientes oficiales o instituciones particulares que se de 

diquen a la protecci6n del niño. 

El Instituto Nacional del Niño estaría gobernado 

por una Junta Directiva compuesta por cinco niembros, -
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presidida por el Secretario de Estado de Salud Pública y 

Asistencia Social. Dicha Junta tendría una duraci6n de dos 

años a partir de la fecha de su designación, pudiendo ser 

reelegidos todos sus miembros, ninguno de los cuales goza-

rá de remuneración. 

Para el financiamiento de las actividades del Insti­

tuto el Estado destinará una asignación anual, de acuerdo 

con las disponibilidades presupuestarias; asimismo pondrá 

a su disposición los cinco pabellones que constituyen lo 

que fué el Hospital Psiquiátrico de Nigua, para la conver­

sión de éstos en un centro de reeducaci6n de menores. 

Por constituír la creaci6n de este Instituto una ini 

ciativa que redundará en beneficio de nuestro pueblo, es­

toy en la plena seguridad de que los señores legisladores 

le impartirán su aprobación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRI Y LIB....,RTAD. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núu: 39f,5tj Santo Domingo de Guzl:lhn, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

CÚI'.lpleme signif ico..rle, que la Ley !.'.!.edü..nte 

\E.._,ADD 
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la cu2l se crea el Instituto Nacional del Ni~o, 2dscri~o a la 

Secrete.ría de 3stado de Salud Pública y Asistencia Social, ha 

sido :._Jro ul6z,da en fecha 27 de Octubre en curso, - re ...... L.,i;rada -

con el :foº 202. 

JA'"1T 
m.a/ecc. 

Secreta 

l.:uy atentau1ente, 
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